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Bogotá D.C.,

Doctor
CIRO ANTONIO RODRÍGUEZ PINZÓN
Honorable Representante
CONGRESO DE LA REPÚBLICA
Carrera 7 no. 8 – 68 Oficina 611B, Edificio Nuevo del Congreso
comisión.sexta@camara.gov.co
Ciudad 

Asunto:    Respuesta a su solicitud de información trasladada por  la  Comisión de Regulación de
Comunicaciones  -CRC  radicada  en  este  Ministerio  TIC  bajo  el  número  261049719.
Proposición 37-2026. 

Honorable  Representante  Rodríguez,  reciba  un  cordial  saludo  del  Ministerio  de  Tecnologías  de  la
información y las Comunicaciones (MINTIC).
 
A través del oficio citado en el asunto, la Comisión de Regulación de Comunicaciones -CRC, trasladó a
este  Ministerio  de  TIC  la  pregunta  número  3  de  su  petición,  relacionada  con el  procedimiento  de
verificación técnica sobre el  cumplimiento de las obligaciones de hacer,  por considerarla un asunto de
nuestra competencia. Al respecto, damos respuesta en los siguientes términos:  

3. Detalle el procedimiento de verificación técnica que aplica la CRC sobre el cumplimiento
de las obligaciones de hacer durante el periodo 2022-2026 y aporte los protocolos vigentes.

Respuesta: 
El artículo 13 de la Ley 1341 de 20091, y los artículos 4 y 14 de la Ley 1369 de 20092, establecen las
obligaciones de hacer como forma de pago de las contraprestaciones a cargo los Proveedores de Redes y
Servicios de Telecomunicaciones (PRST) y a los Operadores de Servicios Postales (OSP).

1 “Por la cual se definen principios y conceptos sobre la sociedad de la información y la organización de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones –TIC–, se crea la Agencia Nacional de Espectro y se dictan otras disposiciones”, modificado 
por el artículo 10 de la Ley 1978 de 2019 “Por la cual se moderniza el sector de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (TIC), se distribuyen competencias, se crea un regulador único y se dictan otras disposiciones”
2 “Por medio de la cual se establece el régimen de los servicios postales y se dictan otras disposiciones”.
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De conformidad con las citadas disposiciones legales este Ministerio expidió  la Resolución 3617 de 20233,

“Por  la  cual  se  establece  la  metodología,  el  procedimiento  y  los  requisitos  para  la  formulación,
presentación, autorización, ejecución, cuantificación, verificación y reconocimiento de las obligaciones de
hacer  y  se  deroga  parcialmente  la  Resolución  número  2715  de  20204”,  la  cual  es  aplicable  a  los
mencionados PRST y OSP. 

Bajo el citado marco normativo este Ministerio estableció el procedimiento “Gestión de Obligaciones de
Hacer de los PRST y Operadores Postales”, que se encuentra registrado con el código ACT-TIC-PR-002
en el aplicativo SIMIG del Sistema Integrado de Gestión del MINTIC, mediante el cual se definen “los pasos
para realizar la planeación, autorización, ejecución y verificación de las obligaciones de hacer de los PRST
y Operadores Postales en el marco de las disposiciones normativas vigentes”. En dicho documento, que
adjuntamos con el presente oficio, se detallan las actividades de planeación, autorización de los proyectos,
ejecución, verificación técnica, finalización y extinción de la obligación de hacer, y las áreas del MINTIC
responsables en cada etapa del procedimiento

Este Ministerio queda a su disposición para atender cualquier información adicional en relación con el
particular  y  manifiesta  su  voluntad de colaborar  con  la  actividad  legislativa,  dentro  de  los  parámetros
constitucionales y legales vigentes.

Cordialmente,
(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE)

RUBY RUTH RAMÍREZ MEDINA 
Directora Jurídica

Anexo: Procedimiento “Gestión de Obligaciones de Hacer de los PRST y Operadores Postales_V2”

Proyectó: Catherine Díaz Gómez. Asesora Viceministerio de Conectividad. Insumo GIT de Obligaciones de Hacer. 
          
Revisó: German Felipe Correa Castellanos. Abogado Equipo Legislativo - Despacho Ministra TIC
             Adriana Marcela Duarte. Coordinadora Equipo Legislativo – Despacho Ministra TIC             
             Luis Leonardo Monguí Rojas. Coordinador GIT Doctrina y Seguridad Jurídica

Aprobó: Gloria Patricia Perdomo Rangel. Viceministra de Conectividad         

Nota: El presente documento contiene archivos adjuntos incorporados en el PDF. Para consultarlos en Adobe Acrobat Reader, abra el panel 
lateral izquierdo y seleccione la opción “Adjuntos” (ícono de clip), donde podrá visualizarlos y descargarlos.            

3 Disponible en: https://normograma.mintic.gov.co/mintic/compilacion/docs/pdf/resolucion_mintic_3617_2023.pdf
4 Disponible en: https://normograma.mintic.gov.co/mintic/compilacion/docs/resolucion_mintic_2715_2020.htm#0

https://normograma.mintic.gov.co/mintic/compilacion/docs/resolucion_mintic_2715_2020.htm#0
https://normograma.mintic.gov.co/mintic/compilacion/docs/pdf/resolucion_mintic_3617_2023.pdf
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ACCESO, USO Y APROPIACIÓN DE LAS TIC
CÓDIGO


ACT-
TIC-
PR-002ACCESO A LAS TIC


VERSIÓN 2


GESTIÓN DE OBLIGACIONES DE HACER DE LOS
PRST Y OPERADORES POSTALES


Clasificación
de la
Información


Pública


1. OBJETIVO


Definir los pasos para realizar la planeación, autorización, ejecución y verificación de las obligaciones de hacer de los PRST y Operadores
Postales en el marco de las disposiciones normativas vigentes.


2. ALCANCE


Aplica para los Operadores De Redes y Servicios de Telecomunicaciones y Operadores del Servicio Postal inicia con la identificación de las
necesidades de conectividad y finaliza con la extinción de la obligación de hacer con su respectivo archivo.


3. DEFINICIONES


• Proveedor de Redes y Servicios de Telecomunicaciones (PRST): Se trata de una persona jurídica que se encarga de operar redes
y/o de ofrecer servicios de telecomunicaciones a terceros, Los PRST pueden prestar servicios de televisión, radiodifusión sonora, fijos o
móviles.


• Operador de Servicios Postales (OSP): Se trata de una persona jurídica que se encuentra habilitada por el Ministerio de Tecnologías de
la Información y las Comunicaciones (MINTIC) para ofrecer servicios postales.


• TMC: Telefonía Móvil Celular


• Comité Obligaciones de Hacer: onformado por las áreas técnicas del Viceministerio de Conectividad de acuerdo con las funciones
establecidas en el Decreto número 1064 de 2020 o las normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen, de la Subdirección Financiera y la
Oficina para la Gestión de Ingresos del Fondo del Ministerio TIC (estas dos áreas para la verificación de Los montos máximos de
contraprestación)


4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES


N° Actividad Símbolo Responsable Punto de
control Registro Observaciones


1
Identificar necesidades
de Conectividad


Director de
Infraestructura


Proveedor de
redes y servicios
de
telecomunicaciones


Operadores
Postales


Entidades
territoriales,
Comunidades o
ciudadanía en
general


Listado de
Necesidades de
Conectividad
Identificadas


PLANEACIÓN Y
AUTORIZACIÓN
La información de
necesidades de
conectividad puede
tener varias
fuentes de
información:
. Las que
identifique el
Ministerio de
Tecnologías de la
Información y las
Comunicaciones. 
. Las que
identifiquen las
entidades
territoriales,
comunidades o la
ciudadanía en
general.
. Las que
identifiquen los
PRST y los
operadores
postales.


El MinTIC podrá
disponer de
proyectos para que
los PRST u


Públic
a - C


OPIA
 C


ONTROLADA







ACT-TIC-PR-002 Gestión de Obligaciones de Hacer de los PRST y Operadores Postales V2 Pág 2/9


 


 


 
SI 7


No 5


 


 


 


2
Establecer la Obligación
de Hacer


Director de
Infraestructura


Proveedor de
redes y servicios
de
telecomunicaciones


Operadores
Postales


operadores
postales presenten
ofertas para la
ejecución de
obligaciones de
hacer, así mismo
los PRST u
operadores
postales podrán
presentar
propuesta para la
revisión del
MinTIC.
Para ambos casos
se debe cumplir
con lo dispuesto en
la normativa
vigente y/o en las
resoluciones que se
dispongan.


3


Verificar el
cumplimiento de los
requisitos establecidos
para los Proyectos


Director de
Infraestructura


Verificar el
cumplimiento
de los
requisitos
establecidos en
la resolución
vigente y/o en
las
resoluciones
que se
dispongan.


Comunicado del
MINTIC al PRST con
los resultados de la
verificación.


Para proyectos de
iniciativas por parte
de los PRST u
operadores
postales, una vez
radicado el
proyecto, se
verificará el
cumplimiento de
los requisitos según
lo establecido en la
normativa vigente
y/o en las
resoluciones que se
dispongan para tal
fin.


4
¿El Proyecto cumple
con los requisitos?


Director de
Infraestructura


5
Elaborar y remitir oficio
de requerimiento


Director de
Infraestructura


Oficio de
requerimiento


Informar a través
de un oficio al
PRST u operador
postal para que
realice los ajustes
en el término
máximo de diez
(10) días hábiles.


6
Recibir el proyecto
ajustado


Director de
Infraestructura


Verificar que
se hayan
realizado los
ajustes
requeridos


Documento con el
Proyecto ajustado


Recibe el proyecto
con los ajustes
requeridos.
En caso contrario
se entenderá que
se ha desistido del
Proyecto.


7
Remitir Proyecto al
Comité de Obligaciones
de Hacer


Director de
Infraestructura


Documento del
Proyecto


Remitir el proyecto
para concepto de
viabilidad.
El Ministerio TIC
emitirá concepto
de recomendación
sobre la viabilidad
del proyecto.
Dicho concepto
deberá estar
avalado por el
Comité de
Obligaciones de
Hacer en relación


Públic
a - C


OPIA
 C


ONTROLADA
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SI 13
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con la estimación
de los valores
máximos
susceptibles de
ejecutarse como
obligaciones de
hacer.


8 ¿El concepto es viable?
Comité de
Obligaciones de
Hacer


Con mínimo cinco
(5) días hábiles de
antelación se debe
enviar el proyecto
para que el mismo
sea estudiado por
los miembros del
Comité de
Obligaciones de
Hacer.


9


Revisar e informar al
PRST u operador postal
¿El proyecto cumple
con los requisitos
especificados en la
normatividad vigente y/o
en las resoluciones que
se dispongan par tal fin?


Director de
Infraestructura


Comunicación al
PRST u operador
postal


El Director de
Infraestructura
debe comunicar al
PRST ó al perador
postal que el
proyecto no
cumple con los
requisitos
especificados en la
normatividad
vigente y/o en las
resoluciones que se
dispongan para tal
fin. Una vez
recibido los ajustes
por parte del PRST
u al operador
postal se inicia el
procedimiento
desde la actividad 
3.


En caso de no
recibirse los ajustes
se aplica el
procedimiento
desde la actividad
46.


10


Preparar las reglas de
participación para el
proceso de selección
objetiva y presentarlas
para aprobación por
parte del Comité de
Obligaciones de Hacer


Director de
Infraestructura 


Secretario(a)
General


El Director de
Infraestructura
presenta las reglas
de participación
mínimo con cinco
(5) días hábiles de
antelación ante el
Comité de
Obligaciones de
Hacer para su
aprobación.


11
¿Son aprobadas las
reglas de participación?


Comité de
Obligaciones de
Hacer


12


Realizar los ajustes
requeridos por el Comité
de Obligaciones de
Hacer y volver a
presentar ante el Comité


Director de
Infraestructura


Secretario(a)
General


Documento con
subsanaciones


Realizar los ajustes
requeridos por el
Comité
obligaciones de
Hacer e iniciar el
proceso de
aprobación.


El Director de


Públic
a - C


OPIA
 C


ONTROLADA
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13


Realizar la publicación
de las reglas de
participación en el
banco de proyectos para
poner en marcha el
mecanismo de selección
público objetivo.


Director de
Infraestructura


Secretario(a)
General


Documento
publicado


Infraestructura
dentro de los
quince (15) días
hábiles siguientes
debe publicar en el
banco de proyectos
el acto
administrativo
firmado por el
Secretario(a)
General para
realizar el
mecanismo de
selección público
objetivo.


14
Realizar el proceso de
selección público
objetiva


Director de
Infraestructura


Secretario(a)
General


Verificación de
criterios de
selección de
acuerdo a lo
definido en el
acto
administrativo.


Comunicado de
resultados de selección


Se adelanta el
proceso de
selección de
acuerdo con las
reglas de
participación que
se definan en el
acto administrativo.


15


Elaborar acto
administrativo de
autorización de la
Obligación de Hacer


Director de
Infraestructura Acto administrativo


La Dirección de
Infraestructura
orienta la
proyección de los
actos
administrativos con
los cuales el
Ministerio de
Tecnologías de la
Información y las
Comunicaciones
autoriza las
obligaciones de
hacer y su
reconocimiento,
como mecanismo
para el pago de las
contraprestaciones
económicas,
autorizadas en la
normativa vigente.


16
Enviar el acto
administrativo para
notificación


Director de
Infraestructura Comunicación interna


Envía el acto
administrativo al
Grupo de
notificaciones, para
su respectivo
procedimiento.


17
Notificar el acto
administrativo


Grupo Interno de
Trabajo de
Notificaciones


Notificación física o
por medio electrónico
(Según lo solicitado por
el PRST u OSP)


El Grupo Interno
de Trabajo de
Notificaciones,
remite el acto
administrativo de
autorización de la
obligación de hacer
al PRST u SP de
acuerdo con el
procedimiento den
otificaciones AGI-
TIC-PR-002.


Informar que el Acto Constancia del


Informa al
Secretario(a)
General, a la
Oficina para la
Gestión de
Ingresos del Fondo,
la Subdirección
Financiera y la


Públic
a - C


OPIA
 C


ONTROLADA







ACT-TIC-PR-002 Gestión de Obligaciones de Hacer de los PRST y Operadores Postales V2 Pág 5/9


 


 


 


 


 


 


18 administrativo está en
firme


Director de
Infraestructura


coordinador del GIT de
Notificaciones


Dirección de
Industria de
Comunicaciones
que el acto
administrativo que
autoriza la
Obligación de
Hacer está en
firme.


19
Realizar la verificación
de pólizas y garantías


Secretario(a)
General


Formato de revisión,
registro y verificación
de garantías del
contrato/convenio


El Secretario(a)
General revisa y
aprueba el
cumplimiento de
las garantías de
acuerdo a la
normatividad
vigente y/o en las
resoluciones que se
dispongan para tal
fin.


La revisión es
efectuada por el
equipó encargado
de la verificación
de pólizas y
garantías del
MINTIC.


20
Archivar en el
expediente


Director de
Infraestructura


• GDO-TIC-PR-011
Recepcion de
Documentos para
Actualización de
Expedientes


Verificar en BDU
que el acto
administrativo que
autoriza la
Obligación de
Hacer se
encuentre incluido
en el expediente
correspondiente.


21
Realizar la asignación
de supervisión o
interventoría


Director de
Infraestructura


Delegación de
supervisión o
Contrato de
interventoría


EJECUCIÓN Y
VERIFICACIÓN
El Director de
Infraestructura
entrega al
supervisor o a la
interventoría
contratada la
información
correspondiente al
proceso de
autorización de la
Obligación de
Hacer.


22
Realizar reuniones de
seguimiento


Director de
Infraestructura


Supervisor


Interventoría


PRST u operador
postal


Acta de reunión


Se realiza una
primera reunión
convocada por el
Director de
Infraestructura a
más tardar quince
(15) días hábiles
después de quedar
en firme la
autorización de
ejecutar la
Obligación de
Hacer.


23


Realizar reuniones
periódicas de
seguimiento a los hitos


Supervisor


Interventoría Acta de reunión


El Director de
Infraestructura
puede participar
como invitado a
estas reuniones


Públic
a - C


OPIA
 C


ONTROLADA







ACT-TIC-PR-002 Gestión de Obligaciones de Hacer de los PRST y Operadores Postales V2 Pág 6/9


 


 


 
SI 31


No 27


 


 


 
SI 30


No 31


 


establecidos en la
Obligación de Hacer PRST u operador


postal


periódicas, así
como también, las
demás personas
que se consideren
conveniente.


24
Realizar la entrega de
informes de avance de
la ejecución


PRST u operador
postal


Verificar que
se cumpla lo
establecido en
los hitos de la
obligación de
hacer según lo
programado en
el acto
administrativo


El PRST u OSP
realiza la entrega
de los informes de
acuerdo con la
resolución
particular que se
disponga par tal fin
y lo establecido en
el acto
administrativo que
autoriza la
Obligación de
Hacer.


25


Realizar la verificación
de cumplimientos de
hitos técnicos y
financieros.


Interventoría


Supervisor


Informes de
interventoría o
supervisión (Según
aplique)


La verificación de
cumplimiento de
hitos se realiza
según los
establecido en el
acto administrativo
que autoriza la
obligación de hacer
para los requisitos
técnicos y
financieros.


26
¿Cumple con los
requisitos técnicos y
financieros?


Interventoría


Supervisor


27
Solicitar al PRST u
Operador Postal la
subsanación


Interventoría


Supervisor


Comunicado con
observaciones


Remitir
comunicado con
las observaciones a
los informes para
ser respondido en
los terminos
establecidos en la
normatividad
vigente.


28
Remitir las
subsanaciones


PRST u Operador
Postal


Informe de
subsanaciones del
PRST u Operador
Postal.


La interventoría o
la supervisión
verifican el
cumplimiento de
los requisitos en los
informes
presentados por el
PRST u Operador
Postal.


29
¿Persisten aspectos por
subsanar?


Interventoría


Supervisor


30


Realizar traslado de
informes de presunto
incumplimiento a la
Dirección de Vigilancia,
Inspección y Control.


Director de
Infraestructura Comunicación interna


Se tienen en
cuenta los tiempos
establecidos en la
normatividad
vigente y/o en las
resoluciones que se
dispongan para tal
fin.


La resolución es


Públic
a - C


OPIA
 C


ONTROLADA
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31
Realizar las resoluciones
de reconocimiento


Director de
Infraestructura Resolución


firmada por el
Director de
Infraestructura de
acuerdo con la
Resolución 1064 de
2020.


32
Remitir informe final de
ejecución


PRST u operador
Postal Informe final


FINALIZACIÓN
O CIERRE DE
LA
OBLIGACIÓN
DE HACER 
El informe debe
contener el
cumplimiento de
las obligaciones
establecidas en el
acto administrativo
que autoriza la
Obligación de
Hacer y todo lo
estipulado en la
normatividad
vigente.


33
Realizar la revisión del
informe


Supervisión o
Interventoría Informes


Realizar la revisión
del informe para
verificar el
cumplimiento de
los requisitos
estipulados en la
normatividad
aplicable y vigente.


34
¿El informe cumple con
los requisitos?


Supervisión o
Interventoría


35
Solicitar al PRST u
Operador Postal la
subsanación


Supervisión o
Interventoría


Comunicado al PRST
u OSP


Solicitar al PRST u
Operador Postal la
subsanación a
través de
comunicado


36
Remitir al comité de
Obligaciones de Hacer
el informe final ajustado


Director de
Infraestructura Comunicación interna


Remitir al Comité
Obligaciones de
Hacer el informe
final con los ajustes
solicitados.


37
El informe fue aprobado
por el comité?


Comité de
Obligaciones de
Hacer


38


Realizar la devolución
del informe final para
ajustes al PRST u
operador Postal


Director de
Infraestructura Comunicación externa


Realizar la
devolución del
informe final para
ajustes al PRST u
operador Postal.


39
Remitir el informe final
subsanado al supervisor
o Interventoría


PRST u Operador
Postal


Radicado del
PRST u OSP


Remitir el informe
final subsanado al
supervisor o
Interventoría


40


Remitir a comité de
Obligaciones de Hacer
el informe final
subsanado


Director de
Infraestructura Comunicado interno


Remitir a Comité
Obligaciones de
Hacer el informe
final subsanado.


41
¿El informe subsanado
fue aprobado por el
comité?


Comité de
Obligaciones de
Hacer


Se aprueba la
extinción de la
Obligación de


Públic
a - C


OPIA
 C


ONTROLADA
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No 30


 


 


 


 


 


Clasificación de la información:Pública


Hacer.


42


Proyectar el acto
administrativo para
firma del Viceministerio
de Conectividad.


Director de
Infraestructura Acto administrativo


Proyectar el acto
administrativo para
firma del
Viceministerio de
Conectividad, el
cual tiene como
objetivo la
extinción de la
obligación de
hacer.


43
Enviar la resolución
para notificación


Director de
Infraestructura


Comunicación
interna


Envía el acto
administrativo al
Grupo de
notificaciones, para
su respectivo
procedimiento.


44
Notificar acto
administrativo


Grupo Interno de
Trabajo de
Notificaciones


Notificación física o
por medio electrónico
(Según lo solicitado por
el PRST u OSP)
• AGI-TIC-PR-002
NOTIFICACIONES
ACTOS
ADMINISTRATIVOS
DE RESOLUCIONES
Y AUTOS


Notificar acto
administrativo.


45


Informar que el Acto
administrativo de
Extinción de la
Obligación de Hacer
está en firme


Director de
Infraestructura Comunicación interna


Informa a la
Subdirección
Financiera que la
Obligación de
Hacer queda
extinta.


46


Enviar la documentación
al expediente
correspondiente y
notificar.


Director de
Infraestructura


Comunicación interna
• GDO-TIC-PR-011
Recepcion de
Documentos para
Actualización de
Expedientes
• GDO-TIC-PR-011
Recepcion de
Documentos para
Actualización de
Expedientes


Una vez se finalice
el proceso se debe
notificar al PRST u
OSP del cierre del
expediente y enviar
la documentación a
Archivo.


5. DOCUMENTOS ASOCIADOS


• NOTIFICACIONES ACTOS ADMINISTRATIVOS DE RESOLUCIONES Y AUTOS
• Recepcion de Documentos para Actualización de Expedientes


VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN
1 04/Ago/2021 Se crea el procedimiento. 


2 30/Dic/2024


En las definiciones se agregaron las de Comité Obligaciones de Hacer, PRST y OSP.


En las Actividad 6, 7, 9, 13, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 24, 25, 30, 31, 33, 35, 36, 38, 39, 40, 42, 43, 44, 45 y
46 se ajusto el registro.


Se ajustan las actividades agregando a las que aplica, la nota de que se deben hacer de acuerdo a la
normatividad vigente. 


ELABORÓ REVISÓ APROBÓ
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Nombre: Leydi Yasmin Guerrero Roldán


Cargo: Profesional Especializado


Fecha: 08/Ene/2025


Nombre: Susen Dayana Mateus Vargas


Cargo:
PROFESIONAL
UNIVERSITARIO


Fecha: 15/Ene/2025


Nombre: Ariel Eduardo Parody Santiago


Cargo: Profesional Especializado


Fecha: 15/Ene/2025


Nombre: Carolina Castañeda de Avila


Cargo: Coordinador


Fecha: 15/Ene/2025


 


Nombre: Denice Bibiana Acero Vargas


Cargo: Director Tecnico


Fecha: 16/Ene/2025


Nombre: Juddy Alexandra Amado Sierra


Cargo: Jefe de Oficina


Fecha: 16/Ene/2025


Clasificación de la Información:Pública
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